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ARTICULO DE OFICIO.

J^eal orden mandando que en las compras y 
•ventas de la . deuda del Estado se observen por 
los agentes de cambio las reglas que se insertan.

Gobierno civil ele la Provincia de VaUado- 
31(1. rz: El Excinó. Señor Secretario de Estado y 
del Despicho de lo Interior con fecha 17 de 
Julio último me dice lo que sigue.

5,Por Real orden de i.° de Abril Aldino se 
sirvió mandar S. M. la Reina Gobernadora 
que en las compras y ventas de efectos de la 
Deuda del Estado se observasen por los Agen
tes de cambio de esta Córte las reglas siguientes:

i.* En las operaciones de la Deuda consoli
dada con interés á metálico, sea cual fuere su 
denominación, percibirán los Agentes de cam
bios un octavo por ciento del cedente y otro 
del tomador: en las de Vales no consolidados y 
Deuda negociable con interés a papel, un cuar
tillo por ciento tambien de cada parte , y en las 
certificaciones de Deuda sin interés y réditos de 
Vales, un tercio por ciento de cada paite con
tratante. -

a.® En la negociación de acciones y efectos 
de curso legal pertenecientes à Sociedades y Es
tablecimientos cualesquiera , el premio de los 
Agentes será un octavo por ciento de cada par
te, si producen dichas acciones y efectos inte- 
Tes á metálico, y si no lo producen un cuarti
llo por ciento del cedente y del tomador.

Ÿ 3.® En estas operaciones se graduará el 
tanto por ciento, según el producto líquido á 
mietálico, y no según el valor nominal de los 
efectos negociados. ' , .

y queriendo S. IVÍ. que estas reglas se ge
neralicen y hagan extensivas á todas las Plazas 
del Reino en las operaciones de la Deuda , lo 
comunico á V. S. para su inteligencia, publica
ción y puntual cumplimiento.”

Lo que traslado á V. á los indicados 
fines. Dios, guarde á V. muchos años. Vallado
lid a de Agosto de i834' = José Taboada, zz: 
Señores Justicia y Ayuntamiento de....

Real orden prohibiendo nuevamente la introduc-" 
don del lino é hilaza extranjera.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.zz:
La Dirección general de Rentas con fecha i3 de 
Junio último me dice lo que copio.

j,El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del Des* 
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Direc
ción con fecha 26 de Mayo último la Real orden 
que. sigue: zz:He dado cuenta á la ReiNa Gober
nadora de lo expuesto por la Junta de Aranceles 
en 24. de Abril último; y enterada S. M., no ha 
tenido á bien conceder á D. Francisco de Mazar-* 
redo la gracia que,lía solicitado para ■introducir 
del' extrangero en el espacio de seis años qui
nientos quintales de lino en cada uno, sin re
cargo de derechos, con destino á la fábrica que 
tiene establecida en Avila; y al mismo tiempo 
se ha servido S. M. resolver, que se encargue 
nuevamente el cumplimiento de la Real orden de 
2 de Junio de i833, en que se manda que no se 
admita el lino é hilaza extrangera en perjuicio del 
verdadero interés de la industria. De Reai orden 
lo comunico á V. SS. para su inteligencia y efec
tos correspondientes á su puntual observancia.zz: 
Y la Dirección la inserta á V. S. para los efectos 
que se expresan. ”
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Lo que traslado á V. para su inteligencia 

y gobierno. Dios guarde á \. muchos años. 
Valladolid ii de Julio de i834-”Por ausencia 
del Señor Intendente, Joaquín Gopeiro del Añilar. 
rrzSeñores Justicia y Ayuntamiento de....

jReal orden señalando las aduanas que hán: de 
quedar en la Provincia de Pxtre?nacíura para 

importación y exportación.
Intendencia de la Provincia de Valladolid. ” 

La Direccion general de lientas con fecha So de 
Junio último rae dice lo siguiente.

,,El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección con fecha ly del actual la Real orden 
que sigue, n: He dado cuenta á la ReiNA Go
bernadora del expediente- remitido por V. SS. 
con fecha de ayer ai presentar la propuesta de 
las Aduanas que en la Provincia de Extremadu
ra conviene queden habilitadas para importa
ción y exportación, cuáles para solo exportación, 
y cuáles las que han de quedar inhabilitadas; y 
S. M., conformáudose con el dictámen de esa 
Dirección general, ha tenido á bien mandar, que 
las Aduanas de Badajoz, Olivenza, Alburquerque, 
Alcántara, y San Vicente, queden habilitadas 
para el comercio de importación y exportación: 
que las de Villanueva del Fresno, Alconchel, 
Valencia de Alcántara, Zarza la mayor y Val- 
verde del Fresno, queden solo para exportación, 
y que se supriman las restantes, que son las 
de Valverde de Leganés, Puebla de la Calzada, 
Codosera, Herrera, Cheles, Valencia de Mom
buey, Oliva, Villar del Rey, Santiago de Car- 
bajo, Ceclavin, Cilleros y Villa Real, estable
ciéndose en estos pueblos los estancos á la déci
ma en los términos que V. SS. manifiestan. Al 
mismo tiempo se ha servido S. M. resolver, que 
esa Dirección general se dedique á perfeccionar 
el proyecto de supresión de Aduanas que por 
su localidad sean inútiles, dejando subsistentes 
las precisas, según le está encargado por Reales 
órdenes. De la de S. M. lo comunico á V. SS. 
para su inteligencia y efectos correspondientes 
á su cumplimiento, zzz Y la Dirección la inserta 
á V. S. para su inteligencia y conocimiento del 
Comercio; avisando el recibo.”

Lo que participo á V. con igual objeto. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 22 
de Julio de i834«"Por ausencia del Señor In
tendente, Joaquin Gopeiro del Villar. ~ Señores 
Justicia y Ayuntamiento de....

Peal orden mandando se exija la contribución 
de Frutos civiles á las Compañías y Corporaciones 

que en ella se expresan.
Intendencia de la Provincia de Valladolid, m 

La Dirección general de Rentas con fecha 26 de 
Julio último me dice lo que sigue:

„ El Exemo. Señor Secretario de Estado y del

Despacho de Hacienda ha comunicado á esta Di
rección general en 9 del actual la Real orden 
siguiente: = Enterada la Reina Gobernadora de 
lo expuesto por esa Dirección general en 3i de 
Diciembre de i83i acerca de la consulta que 
hizo á la misma el Intendente de la Provincia dé 
Madrid sobre si debe reclamarse la contribu
ción de Frutos civiles á la Gompañía de Filipi
nas, Ginco Gremios mayores. Banco de San Fer
nando, Gompañías de Libreros, la del Arbitrio 
de.los pozos de la Nieve, Empresas de Diligen
cias,Ia de Empresas varias y otras que tienen 
capitales tomados á interes ó fondos que corres
ponden á los Accionistas; y teniendo S. M. en 
consideración que en las instrucciones relativas 
al repartimiento y cobranza de las contribuciones 
del Subsidio del Comercio y de Frutos civiles, y 
en Reales órdenes posteriores sobre el particular, 
están marcadas las materias imponibles de cada 
uno de estos dos impuestos; se ha servido mandar 
que se exija á las Compañías y Corporaciones ex
presadas el que les corresponda satisfacer ; clasi
ficando al efecto los capitales de las mismas y su 
aplicación. De Real orden lo comunico á V. SS. 
para su inteligencia y cumplimiento. — Y la Di
rección la traslada á V. S. para los mismos fines.”

Lo que participo á V. con el propio obje
to. Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 8 
de Agosto de 1884.“Ledro Domínguez, zz:Se
ñores Justicia y Ayuntamiento de....

Junta Provincial de Sanidad de Vallado- 
lid. zz:Habiendo previsto S. M. la Reina Gober
nadora que podrian hacerse estensivos á las de
más Provincias los males qué hace algún tiempo 
afligian á los del medio dia del Reino, desaho
gando su caridad maternal, y previniendo con 
una ilustración que la hacen acreedora al mas 
sincéro amor y agradecimiento la desgraciada 
suerte de las clases indigentes, se sirvió acudir 
con anticipación por todos los medios que están 
á su soberano alcance á suavizaría del modo po
sible, autorizando á los Gobemadóres civiles 
y Juntas de Sanidad para hacer uso de toda 
clase de caudales que existiesen en los pue
blos cualesquiera que sea su denominación, siem
pre que no pertenezcan ni ingresen en el Real 
Tesoro, por no permitirlo sus urgentísimas y 
perentorias obligaciones, según aparece de las 
repetidas Reales órdenes relativas á este punto, 
que se han insertado en los Boletines anteriores.

En ellas se expresa los casos y graduación 
que ha de hacerse de tan anchurosa concesión, y 
si bien no es de esperar ejue se cometan abusos 
en una aflicción tan grande como sagrada en sn 
aplicación, no debe olvidarse que si los hubiese 
sobre ser responsables serán corregidos severa
mente sus perpetradores, teniendo entendido 
que la efusión de la Real beneficencia se limita 
exclusivamente á aliviar los males de la enfer-
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iiiedad del cólera asiático, y no puede por ahora 
dilatarse á otro objeto.

Bajo de estos inalterables principios que son 
la gula de la Junta Provincial de Sanidad, y 
que, no deben perder de vista las municipales 
de los pueblos, por si la Divina Providencia 
permitiese que sean atacados algunos de la PrO” 
vincia, deseando aprovechar la expeilencia y ob- 
servationes de la Capital, la Junta les anticipa 
ía Instrucción siguiente.

En los pueblos que la Divina misericordia 
preserve de tan terrible azote, se adoptarán las 
precauciones mandadas observar en las instruc
ciones sanitarias comunicadas de Real orden. 
Cualquiera otra medida que intercepte la comu
nicación de pueblo á pueblo, no hallándose no
toriamente contagiados, es arbitraria y digna 
de castigo. ,

Declarado ya el pueblo infestado por el fa
cultativo ó facultativos, que lo haran por es
crito en la Junta municipal, se suspenderán y 
levantarán todas las disposiciones adoptadas como 
de precaución.

La Junta municipal, si ya no lo tuviese pre
parado, se ocupará incesantemente y sin perder 
momento en establecer hospital para los enfer
mos coléricos indigentes con el numero de ca
mas que consideren puedan ser bastantes para 
el de los necesitados, eligiendo para ello, donde 
no lo hubiese, el local mas ventilado, capaz, 
mejor situado y mas á propósito á juicio de los 
facultativos.

' Como la escasez de los pueblos, y la premura 
del tiempo acaso no dará lugar á construir y 
habilitar las camas, se pedirán por la Junta con 
el encarecimiento que merece este don gratuito, 
á los vecinos que consideren pueden facilitarías; 
pero si, lo que no se espera, esta escitacion que
dare defraudada, señalarán los vecinos que de
ban darías , previa tasación y a calidad de 
reintegro.

Si los facultativos creyesen mas oportuna la 
hospitalidad domiciliaria, la abrazará la Junta, 
pero sin omitir acordar antes el modo y medios 
de que sean asistidos con el cuidado, esmero y 
prontitud que exige la dolencia reinante, en la 
que algunos minutos de atraso acarrea la muerte 
del atacado.

Tomarán igualmente las providencias mas 
eficaces para que sean asistidos en lo espiritual 
con el mismo y mejor esmero y prontitud, re
curriendo por auxiliares, si fuese necesario, a 
los conventos mas inmediatos,en 1os que encon
trarán la misma religiosa disposición con que en 
esta Capital se han brindado todas las Comuni
dades á cuantos servicios espirituales y tempo
rales se les confie.

Si despues de egecutados los medios y re
cursos referidos hubiese fallecidos, no se per
mitirá con ningún pretexto ni motivo que los 

cadáveres sean conducidos al Cementerio por sus 
parientes ni otros particulares, por haber ase
gurado los facultativos que de ello pueden re
sultar tristísimas consecuencias.

Los cadáveres han de ser enterrados precisa
mente endos Cementerios, en zanjas profundas 
y cubiertos de cal viva; y si en aigun pueblo 
no se hubiese éste construido, el Cura Párroco 
bendecirá el sitio que se elija, pero de nin
gún modo dará lugar á sepultar en la Iglesia.

Para facilitar la conducción, y que se haga 
ésta lo mas pronto posible en cada pueblo, se
gún su vecindario , la Junta de Sanidad habili
tará uno ó mas carros, preparándolos con el de
coro que permita las circunstancias.

Los interesados del fallecido darán aviso in
mediatamente á la Junta municipal para que no 
se retarde el enterramiento.

Se autoriza á las Juntas municipales para 
que puedan suspender el toque de campanas 
que se acostumbra hacer por los difuntos cuan
do lo juzguen conveniente.

Para poder atender á tan interesantes y sa
gradas obligaciones, será el primer recurso po
ner en práctica la escitacion de la Reina Go
bernadora, cuya generosidad y benignidad en 
ser la primera en casi todas las suscripciones vo
luntarias que se han promovido con este objeto, 
indudablemente moverá la voluntad de los que 
tengan algo de que desprenderse para aprontar 
ya sea en metálico ya en efectos cuanto les per
mitan sus facultades. Este benéfico medio es rea
lizable en todos los pueblos por pequeños que 
sean, y no debe perderse un instante en llevar
le á efecto.

Calculado el producto de la excitación, las 
Juntas municipales acudirán con anticipación y 
oportunidad á solicitar de la autoridad compe
tente el permiso necesario para echar mano de 
los fondos que permite destinar á este objeto la 
Real orden de ii de Julio último inserta en el 
Boletín número Sy, previniéndose que esta soli
citud se ha de justificar con los mejores datos á 
juicio de la Autoridad local, asi como despues 
se ha de dar cuenta justificada con la misma 
exactitud de la inversion de los fondos que se 
concedan.

Valladolid lo de Agosto de 1834* ~ Jose 
Taboada, Presidente. = Señores Justicia y Junta 
municipal de sanidad de....

Partes del General en Gefe del Pjército del 
Norte recibidos últimamente en el Ministerio 

de la Guerra. ,

Exemo. Señor. — A las seis de la mañana 
de hoy realicé una batida por todas las Amez
cuas altas, formando al intento tres columnas: 
la de la derecha al mando del general Espartero
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recorrió hasta Gollano donde pernocta hoy ; la 
del centro, á mis inmediatas órdenes, marchó 
por el valle de Arana hasta Zudaire, y la ter
cera al cargo del general Lorenzo por Eulate 
hasta Baquedano; esta operación hizo que tres 
batallones emboscados se replegasen por el 
puerto de Artaza en dirección de Lezaun; pos
teriormente he sabido quedaban nueve de aque
llos á retaguardia del expresado puerto para 
aprovecharse de una sorpresa en mi marcha si 
la intentase por aquel rumbo.

Todos los Señores Generales, Gefes, Oficia
les y Tropa que me acompañan, se conducen 
a mi satisfacción. Dios &c. Cuartel general de 
Zudaire So de Julio de 1834, á las doce de la 
noche. “Exemo. Señor. 2^José Ramón Rodil.™ 
Exemo. Señor Secretario de Estado y dei Despa
cho de la Guerra.

Exemo. Señor. z±:Ayec anuncié á V. E. que 
nueve batallones facciosos quedaban emboscados 
a retaguardia del puerto de Artaza y los inme
diatos de Urra, Gollano, Baquedano y Zudaire. 
Confirmadas estas noticias, resolví dejarlos, sin 
mquietarlos en sus posiciones, previniendo á. los 
Señores Generales Lorenzo y Espartero que es
tableciesen, el primero una. observación en di
cho pueblo de Baquedano, y otra el segundo 
en el de Artaza. Esta dió motivo á que de la 
enunciada emboscada saliesen fuerzas dobles 
como á las once de la mañana para envolver las 
que formaban las citadas, observaciones; desde 
aquella hora fueron empeñápdose sucesivamen- 
te mas fuerzas de una y otra parte , ha$ta con
seguir que lo estuviesen todas las del enemigo, 
que serian como, 5^ hombres mandados por Zu
malacárregui, á los cuales con solos aSoo ven
ció, derrotó y dispersó el General Espartero, 
protegido eficazmente en reserva por la primera 
brigada de la 1.^ division., dirigida inmediata
mente por el General Lorenzo, á quien había 
advertido yo lo conveniente, cumpliéndolo con 
la exactitud que acostumbra: mis disposiciones 
se extendieron á preparar las medidos, oportu
nas para no perder de vista al enemigo en su 
fuga por los cerros, barrancos y despeñaderos 
por donde la realizó ; esperando seguir!© maña- 
lia sin embargo de estar diluviando desde el ano
checer, y de no haber tenido tiempo para comer 
con descanso su rancho las tropas que han mgr 
niobrado y combatido.

Daré á V. E. los detalles de esta acción bri
llante luego que el tiempo me lo permita y reur 
na las noticias convenientes; mas en tanto, debo 
decir a V. E. que hace honor al Señor General 
Espartero y á los Gefes, Oficiales y Tropa que 
han peleado con tanta lealtacj y decision. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Cuartel general cu

el Campo del Puerto de Artaza 5i Julio de iSSx 
á las doce de la noche. = Exemo. Señor. = José 
Ramón Rodil. — Exemo. Señor Secretario de Es
tado y dei Despacho de la Guerra. (G. £, de M.)

Real Caja de Amortización. = Comisión de 
Provincia de Valladolid. = Los dueños y apodera 
dos que presentaron en esta Comisión Principal de 
mi cargo los extractos de Inscripción, los documen- 
tos interinos de las mismas, y las certificaciones no 
negociables del 4 y 5 por 100 desde 1.° de Abril 
al 17 de Mayo Últimos, en solicitud del pago de ré
ditos del primer semestre vencido en 1.° de Abril 
podrán pasar á recoger dichos efectos y sus intereí 
■ses desde el día 15 del presente mes de Agosto de 
hiendo quedarse con una copia de la carpeta resguardo 
con que presentaron aquellos para que les sirva de 
modelo ai tiempo de que los vuelvan á presentar al 
cobro del segundo semestre, que será en el mes de 
Octubre proximo. '

Los apoderados de los dueños de dichos efectos 
ademas, de quedarse con copia de -la .carpeta res
guardo, como queda .prevenido, también la sacarán 
de la ante-firma con la fecha que. se otorgó el poder 
y demas, como asi bien del número del Registro 
que anotó esta .Comisión para no causar molestias 
ni detenciones en el pronto despacho.

La oficina estará abierta para el desempeño de 
este negociado desde las ocho de la mañana hasta la 
una de la tarde. Valladolid 6 de Agosto de IBS4 ^ 
Luis de Rojas.

ANUNCIOS. .
Debiendo verificarse la contrata def suministro de men- 

silios á las tropas estantes y transeúntes del distrito de la 
Capitanía general de Galicia , cuyo número ascenderá 
á 10,00 0 plazas, inclusos los presidarios, y una tercera parte 
mas en caso necesario, con 'sujeción a! pliego general de 
condiciones aprobado por SiM. en i5 de Jimio de iSSa 
y demas Reales disposiciones vigentes por término de cuatro 
anos, que darán principio en i.° de Lebrero del año próxi
mo venidero de i835 y fenecerán en fin de dinero de i83n 
se procederá á la subasta pública de este, servicio en los 
estrados de. dicha Ordenación militar el dia 10 de.Setiem- 
&re próximo á las dos de su tarde, por medio de un solo 
remate, según está mandado ,■ pudiendo los licitadores in
teresarse en él, bien por la totalidad del expresado .Reino 
ó bien por uno ó mas partidos del mismo, dirigiendo sus 
proposiciones con la anticipación necesaria á los Comisarios 
de guerra, y Ministros de Hacienda militar de Lugo., Tm^ 
Orense, Betanzos , Santiago y Coruña,, ó ■ presentándose 
con ellas en la Secretaria de la O/Menacion, en la cual es-r 
tarán de manifiesto el pliego de condicionés y demas PteáleÁ 
órdenes/que se hallan comunicadas al efectoj en el coMeto- 
to de que el precitado remate no tendrá efecto.algimo hasta 
qpe merezca la Real aprobación. ' '
4_Se halla vacante el Partido de Cirujano-de la Villa dé 
Cabezón., dos leguas de Valladolid en -la'carretera.íde Búr-t 
gos, siendo su dotación i4o fanegas de trigo ; nna fanev» 
cada vecino que ^e afeita dos vecesi á la semana, y. med*ia 
él que solo lo hace una : los partos y golpes de mano airada 
«e paga^n por -separado. Los pretendientes dirigirán sus so-^ 
licitudes á su Ayuntamiento hasta: el dia, i.® de Octubre 
próximo.
—Se halla vacante el Partido de Cirujano del pueblo de 
Lomoyieja, siendo su dotación iGo fanegas de trigo poco 
.mas ó menos pagadas por los . vecinos , y ademas otras i 2 
ó; xa fanegas por los que se afeitan en sus casas; y por 
■separado los partos y golpes de mano airada: el vecindario 

■ asciende .á 80 vecinos poco mas Ó menos. Los pivetendientes 
dirigirán sus solicitudes ai Ayuntamiento de ^dicho pueblo 
abasta el dia 8 de Setiembre próximo. .

VALLADOLID IMPRENTA DE APAKIGlá
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